LOS SACRAMENTOS

Los sacramentos son aquellos actos litúrgicos de la Iglesia cristiana que han sido instituidas por Cristo para comunicar la gracia o poder de Dios a través del significado de objetos materiales. La palabra sacramento no aparece en la Biblia, aunque sean recogidos en ella el bautismo, la eucaristía y algunos otros ritos que se ajustan a la definición. En la vivencia cristiana, la acción salvadora de Cristo se da a conocer y es accesible a la Iglesia, sobre todo a través de ciertos actos litúrgicos como el bautismo y la eucaristía. Los sacramentos son signos comunicantes de la realidad divina que representan. 
Los sacramentos forman un total siete: bautismo, confirmación, eucaristía, penitencia, extremaunción, órdenes sagradas y matrimonio. 
Sacramentos de iniciación cristiana

El Bautismo 
Cristo resucitado ordenó a sus discípulos que predicaran y bautizaran a los pueblos (Mat. 28,19) como señal de la venida de la ley de Dios. Así, desde el principio, el bautismo se convirtió en el rito cristiano de iniciación (He. 2,38).
El bautismo abre las puertas a los otros sacramentos y se realiza para la remisión de los pecados. Mediante el bautismo nos transformamos en hijos de Dios, nos incorporamos en la Iglesia.
Desarrollo del rito 
El rito del bautismo se fue adornando gradualmente. Los primitivos escritos cristianos realizaban un servicio muy sencillo. Sin embargo, alrededor del siglo III, el bautismo se convirtió en una liturgia elaborada. El rito se lleva a cabo sumergiendo o introduciendo a la persona dentro del agua e invocando a la Santísima Trinidad. 

El bautismo imprime en el alma un signo esperanza indeleble y por eso no puede ser reiterado. Debe ser realizado por un sacerdote aunque en casos de necesidad cualquier persona puede bautizar mientras que tenga la intención de hacer lo que hace la Iglesia.

Por ultimo, los que mueren en la fe, pero buscan sinceramente a Dios, pueden salvarse aunque no hayan sido bautizados.  

La Confirmación 

La confirmación es el sacramento por el  se perfecciona la gracia bautismal, debido a que mediante ella las personas bautizadas se integran de forma plena como miembros de la comunidad. Es el sacramento que da el espíritu Santo para incorporarnos a Cristo.

En la Iglesia antigua, el rito se administraba de forma inmediata después del bautismo y ésta sigue siendo la costumbre en las iglesias de oriente. 

En la Iglesia católica apostólica romana , a partir del Concilio Vaticano II se delega hasta la primera adolescencia. Debido a que la persona ya ha alcanzado un uso de la razón suficiente y su celebración se reserva al obispo o, en su caso, un sacerdote autorizado.
La confirmación se efectúa mediante la unción con óleos sagrados o el Santo Crisma y la imposición de la mano del ministro y la palabra "recibe por esta señal, el don del Espíritu Santo". 
La Eucaristía

Es el rito por el cual el pan y el vino son consagrados por un ministro ordenado y tomados por éste y por los miembros de una congregación en obediencia al mandato de Cristo en la última cena, "haced esto en memoria mía". En la Iglesia católica apostólica romana, está considerada un sacramento que simboliza y realiza la unión de Cristo con los fieles. Es el corazón y la cumbre de la vida de la Iglesia, el centro de la vida del cristiano.

El rito comprende la proclamación de la palabra de Dios, la acción de gracia a Dios por todo, especialmente por el don de su vida (consagración del pan y el vino). El pan debe ser de trigo y el vino de vid (primera prensada). Se pronuncian las palabras de la consagración dichas por Jesús en la ultima cena: "este es mi cuerpo entregado por vosotros, este es el cáliz de mi sangre".

Por medio de este sacrificio demana la gracia de la salvación sobre el cuerpo que es la Iglesia. Para recibir la eucaristía el hombre debe estar en estado de gracia. Sin embargo, la eucaristía solo perdona los pecados veniales no los graves. Por ultimo, es obligación recibirla por lo menos una vez al año y representa una prueba de amor y gratitud.
Sacramentos de curación

Penitencia o reconciliación 

Este sacramento se lleva a cabo mediante la realización de algún acto específico de mortificación, que alguien ejecuta por propia voluntad, como expresión de dolor y arrepentimiento por sus pecados.
El sacramento de la penitencia, también denominado sacramento de la reconciliación, es un rito que se celebra para la remisión de los pecados cometidos después del bautismo. El sacramento, que comprende determinados actos del penitente y la absolución por parte de un sacerdote, se considera como una institución divina (Mt.16,19 y 18,18; Jn. 20, 22-23). Los actos del penitente abarcan la contrición (pena profunda y sincera por el pecado), la confesión de los pecados graves a un sacerdote, y la penitencia sacramental (oraciones u obras que debe realizar el penitente para reparar los pecados cometidos). El sacramento puede celebrarse de forma individual o durante una celebración comunitaria en la que se rezan oraciones, se entonan cantos, se realizan lecturas de las Escrituras, se imparte una homilía. 

Para realizar una confesión privada, el penitente se acerca al confesionario, y, de rodillas, o sentado, dice al sacerdote cuánto tiempo ha pasado desde su última confesión. Luego, el penitente confiesa todos los pecados graves cometidos desde la última confesión, y expresa su dolor y deseo de arrepentimiento por ellos. El sacerdote puede entonces ofrecer unas palabras de consejo o ánimo antes de imponer al penitente alguna forma de reparación o penitencia sacramental por los pecados. Puede consistir en el rezo de oraciones o alguna acción específica (por ejemplo, la restitución de bienes robados en caso de hurto). Después, el sacerdote da la absolución y despide al penitente.

Los efectos espirituales son los siguientes: reconciliación con Dios y con la Iglesia, paz y serenidad de conciencia, acrecentamiento de la fuerza espiritual y remisión de la pena.

Indulgencia: es la remisión total o parcial ante Dios de un castigo temporal por pecados que han sido perdonados. Se concede por la autoridad eclesiástica y se considera una forma especial de intercesión que se realiza por el conjunto de la Iglesia, a través de su liturgia y oraciones, para la reconciliación de uno de sus miembros, vivo o muerto.
La unción de los enfermos

Es el sacramento de auxilio espiritual para los enfermos terminales o los ancianos. El rito consiste en lecturas bíblicas y oraciones; además, el sacerdote unge los cinco sentidos (ojos, oídos, nariz, labios y manos) del enfermo con aceite bendecido normalmente por un obispo en el Jueves Santo. En casos de emergencia, sólo se aplica la unción sobre la frente. 

Efectos: unión del enfermo a la pasión de Cristo, consuelo para soportar el sufrimiento, perdón de los pecados, preparación para el paso a la vida eterna y restablecimiento de la salud si concierne a la salud espiritual.

Sacramentos al servicio de la comunidad

Órdenes sacerdotales 

La Iglesia entera es un pueblo sacerdotal por el bautismo, todos los fieles participan del sacerdocio común de Cristo.

A partir del sacerdocio común, existe otra participación en la misión de Cristo: la del ministerio conferido por el sacramento del orden. Para el catolicismo, las órdenes sagradas son consideradas como uno de los siete sacramentos. El signo externo y visible del sacramento es la imposición de manos por parte de un obispo, a veces acompañado por la entrega de un objeto u objetos asociados con la ordenación, tales como el cáliz y la patena en el caso de un sacerdote. La gracia sacramental interior, conferida por la ordenación, es el poder espiritual y la autoridad propia para las comunidades religiosas. 
Su tarea es servir en nombre y representación de Cristo y difiere del sacerdocio común porque confiere un poder sagrado para el servicio de los fieles. Los ministros ordenados ejercen sus servicios mediante la enseñanza, el culto divino o en el gobierno pastoral.

Hoy en día, la Iglesias Católica considera a los obispos, sacerdotes y diáconos como constituyentes de órdenes sagradas. Debido a que ambos, obispos y presbíteros, funcionan como sacerdotes, la Iglesia católica, hasta el concilio Vaticano II, consideraba a los sacerdotes (incluyendo a obispos y presbíteros), diáconos y subdiáconos como las tres órdenes.
Las órdenes sagradas, como el bautismo y la confirmación se consideran órdenes que imprimen carácter, es decir, el poder dado a la ordenación es considerado como poder permanente. Puede convertirse en latente si la persona ordenada no actúa como la Iglesia predica, pero no se pierde. 
Matrimonio 

Mediante este sacramento un hombre y una mujer bautizados, se comprometen a vivir unidos con el fin de contribuir al mutuo enriquecimiento personal, así como a la procreación y educación de los hijos.
La alianza matrimonial fue fundada por el creador y dotada de sus leyes. La gracia del sacramento perfecciona así el amor humano de los esposos, reafirmando su unidad indisoluble y los santifica en el camino de la vida eterna.

Por otro lado, se funda en la voluntad de los contrayentes y su celebración se hace de modo publico, ante un sacerdote, los testigos y la asamblea de fieles.

Sus características son las siguientes: unidad, indisolubilidad y fecundidad.

Sacramental: son los signos sagrados instituidos por la Iglesia con el fin de preparar a los hombres a recibir los sacramentos. Ej. Bendición.
